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MINISTERIO DE JUSTICIA

cRESOLUCION de 5 de julio de 198~, de la Oficina de
Cooperaci6n con Guinea Ecuatorial, por la: que se convocan 7~

becas universitarias para ciudadanos de la República de Guinea
Ecuatorial, curso 198~·1986.•

Por error, sustitúyase en el ponto e) del apartado primero el
punto i) por el punlo b), de suerte que diébo apartado quede en su
parte final como sigue:

«"0' igualmente por una sola vez, un billete de avión Madrid·
MaJabo que permita el cumplimiento de lo díspuesto en el apartado
h) _y del compromiso adquirido en este sentido incluido en el
apartado d) del punto cuarto de la presente Resolucí6n.•

En el recurso gubernativo interpuesto por el accionista don
Juan de la Cruz Gutiérrez Cantero contnt la negativa del Regi~
trador mercantil de Barcelona a inscribir una escritura de am
pliación de capital social.

Resultando que la ((Sociedad Anónima Sport Dyp) en reu
nión celebrada en Barcelona el 6 de diciembre de 1983 acordó
aumentar el capital social en la Sllma de veintinueve mtllones de
pesetas. mediante la emision de 29.000 acciones al portador-de
1.000 pesetas nominales cada una. en la que el accionista don
Juan de la Cruz Gutiérrez Cantero suscribió 7.250 acciones: que
en ejecución del anterior acuerdo se formalizó el 7 de diciembre
de 1983 la correspondiente escritura pUblica ante el notario de
Ripollel don Eduardo de Velasco Peña; que dicha escritura fue
presentada en la Oficina liquidadora y causó la siguiente nota:
((Examinat aquest document es lorna a l"interessat perque l'acte
que compren No sujeto por IfO ,~r el interesado el obligado (ji
pa~o del im,?IH!SIO, arlíeulo /25, sense perjudice de la revisió esta w

blerta en rart. 18 de la L1ei. huvent satisfet per honoraria 5 pIS.
Per la Dependencia DOlnformatica ha sigut presa raó de la transw

missió a que es refereix al present document.-Barcelona, 12 de
febrero de 198~.-L·Advocat Liquidador (firma ilegible)>>:

Resultando que presentada la anterior escritura en el Regis
tro Mercantil fue calificada con nota del tenor literal siguiente:
(Suspendida la inscripción del precedente documento. por cuan
to no se acredita el pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales. o la exención o no sujeción del acto que contiene. sin
que la precedente nota de la Oficina Liquidadora suponga libera
ción del pago de dicho impuesto. o la exención o no sujeción del
mencionado acto.-La presente nota se extiende con la conformi
dad de mi. eolitulares.-Barcelona. 22 de febrero de 1985.-EI Re
gíslrador (firma ilegible)>>;

Resultando que don Juan de la Cruz Gutiérrez Cantero inter
puesto recurso contrd la anterior calificación. y en el caso de que
se desesti.mase su pretensión se tuviera por interpuesto el recurso
gubernativo. para todo lo cual alegó; que en su prc;tensión tiene
fundamento en el artículo 88 del Reglamento tlel impuesto sobre
transmisiones patrimoniales y' Actos Jurídicos Documentadoso
arrobado por Real Decreto de 29 de diciémbré de 1981; que en
e documento presentado se justifica la no sujeción confonne al
artículo 125 del acto que se trdta de inscribir ep virtud de la nota
puesta por el Abogado Liquidador; de esta manera el presentan
te puede ejercitar todos los derechos que para él se derivan de di
cho documento. y uno de ellos en el de ampararse en la fepúbli
ca registral;

Resullando que el Registrador mercantil en su acuerdo no
dio lugar a )a reforma interesada por el recurrente. ya que la sus·
pensión de la inscripción se basa. no en disconformidad con la
calificación hecha por la Oficina liquidadora. para lo que no
está autorizado el Registrador. sino, por considerar que dicha
Oficina liquidadora no ha entrado a calirlCar fiscalmente el acto
que contiene el documento. y. por tanto, ni se ha pagado el iln w

puesto que lo grava. ni se ha declarado fonnalmente su exendón
o no _sujeción: que lo único que contiene la nota de la Oficina li
quidadora es la declaración de que el presentante del documento
no.es el obligado al pago. lo cual puede hacerse conforme' al sr
úculo 125 del ReglamenlO de 15 de enero de 1959, pero con tal

RESOLUCION de 26 d,' .Ianio ,1<- 1985. .<lc la Dim·
ciún GeRt'rtI/ de IO!J' Reg!.\·lros y lid NOJaT-iado pOI" la
que Sl'/UI("(' púhlü'o d I"eClll"so gllht.'I'IIlJlivo-illlerpues/o
por l'l QccionisI(ll/OI1 Juan de la Cru: Gwiérre: Call
I('m ('onITO la _nRfllllim Jel Regislrador mere'amiJ dI!
BaT('('¡ona a ;n,q:ribir u,ra ('!iailuru (le' ampliadán e/e
mpita! sodal
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N«rlandés

Castelreanas Puyo, Gloria.

Noruego

Cáceres García, José Antonio.
lohansen, lette.

Persa

Tavassoli Shirvani. Farid.
Portugués

García-Sieilia Montero, Maria del Carmen.
Hemando de LarrameDdi Manin.., Luis.
Js1esias Pui¡domenech, Jordi.
Juliáo Galve, Juan Antonio.
Maní zaro,·Pablo.
ManiD.. CoCa, Trinidad.
Mayoral Asensio, Roberto.
Milán Barcel6, Carmen.
Mota Gómez-Acebo, Into de la..
Muñoz Luna, Patricía.
Oliver UtriUa. Miguel.
Pascual Gelpi, Carmen.
Rodriguez Molnar, Héctor.
Vázquez Quintana, Dolores,
Vila Arroyo, Antonio.

ltiúiano

Asturias Rius, Eliseo.
CarboneU Cureu, Oriol.
CureU ABuila, Marcelino.
GaUego Lorenzo, Luis.
Gambetta Aragonés, Teodora.
García-Meda! VilJanueva, loaquin.
Gro, Diana Beatriz.
Laeruz Bassols, Isabel.
López Huertas,'Romón.
Maro Zaro, Pablo.
Meléndez Mendoza. Fernando.
Moral Mateos, Agustín del.

. Muñoz Estupma, florentino.
Pascual Ortiz, Silvia.
Rivera Foraste, Mariano de.
Torre Campo, Pilar de la.

Japonés
Keiichiro Eto, Murata.

Latín

No hay aptos.

Maní zaro, Pablo.

Rumano

González-Barros González. José Damián.

Ruso

González Martínez, Humberto Julio.
San Vicente Urondo, Ricardo.

Sutco

Cá<:eres García, José Antonio..

Madrid, ~ de julio de 198~.-E1 Secretario, Joaquin García
Mauriño.

CORRECCION de errores de la Resolución de ~ de
julio de 198~, de la OficifUl de Coopera¡;ión con
Guinea Ecuatorial, por fa que se convocan 75 becas
universitarias para ciudadanos de la República de
Guinea Ecuatorial, curso 198~-J986.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del
Estado» número 16~, de fecha 11 de julio de 199~, página 21697,
se transcnDen a continuaci6n las oportunas rectificaciones:

Por omisión en el texto original remitido, añádase en el texto
del sumario el námero 75 en~ las palabras «convocan» y «becaD,
de suene que quede como SIgue:
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declarclción no se ~umple I.ospreceptos contenidos Fundamental
mente en la Ley Hipotecaria. Realamento del ReitÍstro Mercantil
y textos refundidos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales y su Reglamento:

Resultando que con fecha 18 de junio de 1985 la «Sport Dyr,
Sociedad Anónima»), presentó escrito en el que estimando i.mpro
cedente el recurso solicita se le tenga por desistido:

Vistos los artÍ4.:ulbs 254 de la Ley Hipotecaria. -107 de su Re
glamento. 32 y 33 del Reglamento del Registro Mercantil. 57. Il.
del texto ref~ndido del impuesto sobre transmisiones patrimonia-
les. y 72. 1) Y88. 1). de su Reglamento; ,

Considenmdo que sin entrar en si·~ posible o no el desis
timiento de un recurS€l por la Compañia interesada cuando aquél
había sido interpuesto por un accionista de la Sociedad. es lo
CIerto que en tanto no se acredite el pago del impuestro sobre
transmisiones patrimoniales. o la·_exención o no sujeción del acto
que contiene --lo que no af'arece en la nota de la Oficina Liqui.
dadora. que se limita a indIcar que el accionista presentante del
documento no es el obligado al pago -. es forzoso tener que
wnfirmar la nota de calificación. .

Esta Dirección General ha acordado confirmar el acuerdo del
Registrador Mercantil.

Lo que con devolución del expediente original. comunico a
V. S. para su conocimiento. el del recurrente y efectos.

Madrid. 26 de junio de 1985.-EI Director general, Gregorio
Garcí'l Ancos.

Sr. Regi.;trador mercantil de Barcelona.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 1285/1985, de 29.de julio, por el
quese concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Naval, con distintil'o Blanco, al excelentísimo señor
Vicealmirante don Fausto Escrigas Estrada.

En atención a los méritos y circunstancias Que concurren en el
excelentisimo señor Vicealmirante don Fausto Escrigas Estrada.

Vcogo en concederle, a título p6stumo. la gran Cruz de la Orden
del Mérito Naval.. con distintivo Blanco.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El \tinlSHO de Defensa.
:-';.>,RC1SQ SERRA SERRA

15785 ORDEN 7/3;3848911985. de 21 de junio. po, la qae
!Je dl~pone el (umplmuento de la sentenua de la
AudlencUl NacIOnal. du tada wn fecha 25 dR febrero
de 1985 en el re(·urso conten('Íoso-adminislrativu in
terpueslO por don Miguel Lope:' Pulido.

Excmos. Sres.: En ,el recurso contencioso~administrativo se·
guido en.-única instancia ante la Sección s.a de la Audiencia Na
cional. entre pa~es. de una como demandante. don Miguel Ló·
pez Pulido. quien po~tula I??r sj mismo, y de otra. como deman·.
Jada. la Administración Publica. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra Resolución del Ministerio de Defen
sa de 7 de octubre de 1980. se ha dictado sentencía con fecha 25
de febrerQ de 1985. cuya parte dispo~iliva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de ¡nadmisibilidad
propuestos y estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Miguel López Pulido contra la Resolución del
MInisterio de Defensa de 7 de octubre de 1980 por la que fue de~

sest.lmado el recurso de reposición promovido contra la de 24 de
abril (Orden de 11 de junio) de 1979. en cuanto por ella. en apli~

caclón de los beneficios del Real Decretn-Iey 6/1978 al recurren
te. se fijó a éste el empleo de 8ri~ada, debemos anular y anula
mos las expresadas Resoluciones Impugnadas en cuanto ti la re-
terida determinación y sus consecuencias; r~jando al. recurrente. a
los indicados efectos. _el empleo de Capitán. con las consecuen..
cias le~ales inherentes a esta nueva determinación; sin_imposición
de costas. .,.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
miti~o en su momento.a la oficina de origen. a los efectos lega
les. Junto con el expedIente. en su caso. lo pronunciamos. man·
damos y firmamos.)) .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Lev re~
guiadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de "l."7 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me cooliere el
artículo Jo de la Orden_ del Ministerio de Defensa nUmero 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios e;uarde a VV. Ee. muchos años.
Madnd, 21 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
del Estado Mayor del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 25 de junio de 1985 por la que se autori
=a a la firma «Faema Café, Sociedad Anónima», el
regimen de trafico de perfeccionamiento ~ctivo para
la importadón de café verde y la exportación de caje
liofi/i::ado, soluble.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Faema Café. Sociedad
Anónima», solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de café verde y la exportación de
café liofilizado. soluble.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~(Faema Café, Sociedad Anonima). con
domicilio en calle Motores. s/n, Barcelona y NIF A·08098279.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Café sin tostar y sin descafeinar:
1.1 Suaves colombianos. posición estadística 09.01.11.1.
1.2 Otros suaves. posición estadística 09.01.11.2.
1.3 Arábica no lavados. posición estadística 09.01 11.3.
1.4 Robusta. posición estadística 09.01.11.4.
1.5 Los demás. posición estadística 09.01.11.5.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Café liofilizado. con un contenido mínimo en cafeína del

4,6 por 100 pnsición estadística 21.02.11. .
n. Café liofilizado tipo turco, con un contenido mínimo en

cafeína del 2,6 por, 1OO. posición estadística 21.02.11.
El interesado queda obligado a declarar en la docüOler,.tación

aduanera de exportación y'eo la córrespondiente hoja de -detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del .beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados: colores. especificaciones particulares.
fOflJlas de ~resentación), dimensione. y demás características que
las identifi'luen y distingan de otras similares y que en cualqUlc·
caso deberan coincidir. repectivamente. con las mercancías p~;

viamente importadas o que en su compensación se importen po~·

teriormente. a fin de que la Aduana; habida cuenta de tal decla·
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestrds para su revisión o análisrs
por el Laboratorio Centrar de Aduanas, pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de detalle.. .

Cuarto.-A efectos contables- se establece lo siguiente:
La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha

cientemente a la Inspección Regional de Aduanas' correspondien:
te a la demarcaciÓB en donde se encuentre enclavada la factoría
que ha dé efectuar el proceso de fabricación. con antelación sufi~
ciente a su indicación, la fecha prevista para el comienzo del pro~

CfiO (con_detal~~I concreto producto a fabri~ar. de las exactas
calidades de café verde. sin tost~r. a emplear en cada caso y pro
ceso teconológico a que se someterán. asi como pesos netos. tan·


